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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-0886] [9L/5300-0887] [9L/5300-0888] [9L/5300-0889] [9L/5300-0890] [9L/5300-0891] [9L/5300-0892] [9L/5300-
0893] [9L/5300-0894] [9L/5300-0895] [9L/5300-0896] [9L/5300-0901] [9L/5300-0902] [9L/5300-0903] [9L/5300-0904] 
[9L/5300-0905] [9L/5300-0906] [9L/5300-0907] [9L/5300-0908] [9L/5300-0909] [9L/5300-0910] [9L/5300-0911] [9L/5300-
0913] [9L/5300-0914] [9L/5300-0915] [9L/5300-0916] [9L/5300-0918] [9L/5300-0919] [9L/5300-0920] [9L/5300-0921] 
[9L/5300-0922] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 27 de octubre de 2017 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
[9L/5300-0889] 
 
NÚMERO DE DENUNCIAS Y RECURSOS DE ALZADA PRESENTADOS DESDE 2010 RELACIONADAS CON LA 
FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOXEO, PRESENTADA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 

"Con fecha 13 de octubre 2016, D. Rubén Morante Haro, secretario del CDE ROUND CANTABRIA, presenta un 
escrito que denomina "Recurso de Alzada" en el que solicita al Consejero la autorización para organizar una competición el 
5 de noviembre de 2016. Al tratarse de una competición oficial inter-autonómica se dio traslado del expediente a la 
Federación Española de Boxeo que autorizó la celebración del combate." 
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